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¿Cómo ejercer el derecho al olvido?

Por Sonia Vázquez Cobreros, asociada senior de Écija , y Diego de la Vega Merino, abogado de Écija

1. El derecho al olvido 

2. Motores de búsqueda 

3. Procedimiento administrativo ante la AEPD

La sentencia del 13 de mayo de 2014 de la Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

introdujo un nuevo e importantísimo concepto en materia de protección de datos, al reconocer e 

instituir formalmente el denominado como “derecho al olvido”. El reconocimiento oficial le ha llegado 

por medio del nuevo reglamento europeo de protección de datos (en adelante, “RGPD”, Reglamento 

UE 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016), que lo prevé 

expresamente en su artículo 17, y que será plenamente aplicable en mayo de 2018, cuatro años 

después, como “derecho de supresión”. Así pues, el derecho al olvido se ha ido abriendo paso, primero 

entre la jurisprudencia, y ahora también desde un punto de vista legislativo, en tanto al estar previsto 

en un reglamento europeo, será
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